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REAL DECRETO-LEY 14/2022, DE 1 DE AGOSTO, DE MEDIDAS DE 

SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA EN EL ÁMBITO DEL TRANSPORTE, EN 

MATERIA DE BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO, ASÍ COMO DE MEDIDAS DE 

AHORRO, EFICIENCIA ENERGÉTICA Y DE REDUCCIÓN DE LA DEPENDENCIA 

ENERGÉTICA DEL GAS NATURAL. («BOE» núm. 184, de 02 de agosto de 2022) 

El ahorro de energía es la forma más rápida y económica de hacer frente a la actual crisis 

energética y de reducir las facturas. Las medidas de eficiencia energética ayudarán a contar 

con edificios más confortables, con un consumo energético menor, y a disponer de un sector 

productivo más competitivo y mejor preparado para el próximo invierno. En este sentido, la 

climatización de espacios es uno de los ámbitos con mayor potencial de ahorro, con la 

posibilidad de actuar de forma inminente en medidas de gestión y conservación de energía 

que generen ahorros inmediatos. 

El título V recoge un conjunto de medidas de fomento del ahorro y la eficiencia energética, 

así como de fomento de la electrificación y despliegue de energías renovables. En concreto: 

Artículo 30: Actuaciones por parte de las administraciones públicas.  

De forma transitoria hasta el 31 de diciembre de 2022, serán de aplicación las siguientes 

medidas excepcionales:  

1.-A los contratos de obras, suministros o servicios que hayan de realizar las entidades 

indicadas en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, para la mejora 

energética de sus edificios e instalaciones en los términos previstos en el apartado siguiente 

les resultará de aplicación el procedimiento negociado sin publicidad por causa de 

imperiosa urgencia previsto en el artículo 168.b) 1.º de dicha Ley, con las siguientes 

especialidades:  

El órgano de contratación no estará sujeto al plazo general establecido en el artículo 164.1 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. Podrá, en consecuencia, establecer justificadamente un 

plazo inferior de presentación de las proposiciones, nunca inferior a diez días contados desde 

la fecha del envío de la invitación escrita.  

Si fuera posible, se procederá a la negociación de los términos del contrato directamente con 

los candidatos invitados con carácter previo a la adjudicación del contrato. No obstante, si el 

órgano de contratación entendiera que no va a ser posible negociar, podrá reservarse el derecho 

a no negociar, siempre y cuando así lo haya indicado en la invitación a presentar ofertas.  

Cualquier actuación que no sea estrictamente indispensable para dar respuesta a la necesidad 

de imperiosa urgencia a atender creada quedará excluida del objeto del contrato y habrá de 

tramitarse por los procedimientos que correspondan conforme a la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre. En este sentido, la atención de necesidades recurrentes o de situaciones que 

resulten de una falta de planificación o de mantenimiento por parte de la Administración, no 

se considerará una actuación estrictamente indispensable a los efectos de esta letra.  
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El inicio de la ejecución del contrato deberá tener lugar en todo caso en un plazo no superior 

a un mes desde su formalización. 

Antes de formalizarse el contrato, el órgano de contratación deberá emitir una memoria 

justificativa en la que ponga de manifiesto: 

1º la concurrencia de una circunstancia de imperiosa urgencia motivada por los 

acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación y no imputables al mismo 

derivado de la situación existente tras la invasión de Ucrania que no hace posible la 

utilización en dicho contrato de la tramitación de urgencia regulada en el artículo 119 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, ni de otro procedimiento de licitación previsto en dicha 

ley.  

2º que el objeto del contrato se limita a lo estrictamente imprescindible en el ámbito objetivo 

y temporal para dar respuesta a la necesidad de imperiosa urgencia a satisfacer.  

La interposición del recurso especial en materia de contratación en estos procedimientos, 

cuando el acto recurrido sea el de adjudicación, no supondrá la suspensión automática de su 

tramitación, prevista en el artículo 53 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, sin perjuicio de 

las medidas cautelares que puedan adoptarse conforme a lo previsto en el artículo 56.3 de 

dicha Ley. 

2. A efectos de lo previsto en este artículo, se entenderá por mejora energética:  

a) las obras de rehabilitación energética de los edificios e instalaciones, 

b) la sustitución de sistemas de alumbrado interior o exterior por alternativas más eficientes, 

c) la instalación de sistemas de generación de energía eléctrica de fuentes renovables para 

autoconsumo, 

d) la sustitución de sistemas o equipos de climatización o de producción de agua caliente 

sanitaria por sistemas o equipos que utilicen exclusivamente fuentes de energía renovable. 

3. Lo previsto en este artículo será de aplicación a aquellas actuaciones que se realicen en 

edificios e instalaciones titularidad de las entidades públicas referidas en el apartado 1, o que 

estén ocupados o gestionados por éstas.  

4. A las actuaciones a las que sea de aplicación lo previsto en este artículo les será de aplicación 

los efectos de la declaración de obras públicas de interés general previstos en la disposición 

adicional tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de 

obras públicas 

 

En Canarias, documento firmado digitalmente por 

Teresa Peiró García – Machiñena 

Jefe de Servicio de Junta Consultiva de Contratación Administrativa. 
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